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DRIPSSHN-ASP-CA-0257-2020 
Pital, 06 de noviembre de 2020 

  
 
Señores Proveedores 
Potenciales oferentes 

 
Estimados señores: 

 
ASUNTO: Aclaración sobre Especificaciones Técnicas y Multas. Cartel 2020CD-000003-
2475, Objeto de adquisición: TOLDOS MULTIUSO PARA ATENCIÓN DE USUARIOS. 

 
Por este medio se hace de su conocimiento que dentro de las especificaciones técnicas 
que deben contemplar en sus ofertas se encuentran las siguientes:  
 

ítem Código Descripción UD Cant. 

ÚNICO 7-80-01-0625 
TOLDOS MULTIUSO PARA 
ATENCIÓN DE USUARIOS 

  UD      4 

 
Dentro de las especificaciones contemplar:  
 
 ROTULACIÓN: Con el logo de la CCSS y la Leyenda “AREA DE SALUD PITAL” en 

las cuatro aguas.  
 

 Rotulación de gran dureza y durabilidad, que no decolore por efectos de las 
condiciones climáticas (Rayos del sol ni la lluvia).  

 
 
 
Dentro de las Multas en caso de incumplimientos contemplar: 
 

Procederán multas por ejecución defectuosa de la compra de acuerdo con el numeral 47 

del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa y se aplicará 1% por día de 

incumplimiento hasta el octavo (8vo) día y un 2% por día de incumplimiento del noveno 

(9no) día, sobre el monto de la(s) línea(s) de compra de la factura que presenten 

incumplimiento y no superará el 25% del precio total de la factura. Las Multas y Cláusulas 

Penales se aplicarán de la siguiente manera: 
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Las Multas procederán por defectos en la ejecución del contrato, de acuerdo con el 

artículo 47 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa y se aplicará de la 

siguiente forma: 

 

A. Por entrega de toldos (lona, accesorios y/aditamentos) defectuosos, dañados o 

reconstruidos. 

B. Por entrega incompleta de los aditamentos requeridos para el buen 

funcionamiento del toldo. 

C. Por entrega de toldos diferentes al ofertado, con excepción de aquellos casos en 

que la Administración determine que el toldo entregado es superior al 

originalmente ofertado y no un déficit para la Administración. 

D. Por incumplimiento en alguna de las condiciones técnicas especificadas en el 

cartel. 

 
 
Sin otro particular suscribe; 
 
 

 
ÁREA DE SALUD PITAL 

 
 
 
 
 

Lic. Gerardo Chavarría Ramírez 
Encargado de Contratación Administrativa 

 
 
 
C/c Expediente de compra 

GCHR /gchr 
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